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Pobre México hasta cuándo terminarán tus desvelos 
tus hijos labrando suelos y los ajenos medrando.

I. INTRODUCCIÓN

E
s un hecho inusitado, asombroso, y en cierto modo inexplica
ble, que una crisis financiera, como la que ha estado a punto 
de colapsar la economía de Estados Unidos y, por efecto de 

las interconexiones financieras, la de todos los países del mundo, no 
haya sido prevista, advertida o, al menos, intuida por una ciencia tan 
avanzada y con tan sólidos fundamentos como la economía.

Hay que hacer notar, además, que no se trata de una crisis pri
migenia, inédita, de cuño reciente en el año 2008, pues lo cierto es 
que se trata de un fenómeno recurrente que ha hecho su aparición 
en diversos momentos del siglo pasado y en lo que va del presente. 
Pero lo que más llama la atención a los ojos del observador atento 
es su presunta imprevisibilidad, no obstante que se trata de un 
suceso económico de magnitud catastrófica.

En consecuencia, el problema que pretendemos dilucidar, hasta 
donde nos sea posible en la brevedad de estas líneas, es que las 
crisis financieras internacionales no son fatalidades económicas, es 
decir, sucesos ubicados en el ámbito de un determinismo fáctico 
al margen de cualquier intervención de la voluntad humana. Pues
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o rien ta r la  a c tiv id a d  a g ríco la  y  se  o cu p a b a  d e  lo s  fen ó m en o s eco n ó m ico s  

a l e stip u la r m ed id a s p a ra  co n tro la r e l p rec io  d e  la s  g ra m ín ea s.

es el caso que aún fenómenos que se dan dentro del determinismo de 
la naturaleza física, como los huracanes y los llamados tsunamis, en los 
que para nada interviene la voluntad del hombre, pueden ser, de algún 
modo, previstos y evitar así daños devastadores al evacuar las zonas de 
impacto, en la medida de lo posible por supuesto.

En efecto, ante los embates de las ominosas crisis económicas que tam
balean los sistemas económicos mundiales, nuestra atención se dirige hacia 
los economistas y nos hacemos la pregunta que otros se hacen: ¿acaso no 
es la ciencia económica a la que le corresponde prever, conjurar, suavizar 
o curar las crisis? La respuesta a estos preocupantes cuestionamientos es 
afirmativa porque la economía práctica tiene milenios de experiencia y la 
economía especulativa varios siglos de importantes progresos.

En torno a este punto la historia económica nos reporta datos 
interesantes. Nos dice, por ejemplo, que en el Egipto antiguo ya 
existía un importante departamento de gobierno como era el mi
nisterio de agricultura, cuyo jefe se ocupaba de asuntos puramente 
agrícolas y que el faraón egipcio atendía los fenómenos económicos 
dictando ordenanzas para controlar el precio de los granos. Tam
bién la historia nos constata que los fenicios alcanzaron un gran 
esplendor económico, que fueron excelentes agricultores y que las 
ciudades costeras de Tiro, Sidón y Biblos, eran grandes centros de 
importante actividad económica.

El Código de Hammurabi, el cuerpo legal más antiguo de la historia 
de la civilización, nos revela que disponía de importantes reglas para 
orientar la actividad agrícola y se ocupaba de los fenómenos económi
cos al estipular medidas para controlar el precio de las gramíneas. He 
aquí una de las tantas estipulaciones para evitar la improductividad 
agrícola: “si uno ha arrendado un campo para cultivarle y no le ha he
cho producir trigo, comparecerá en justicia por no haber efectuado su 
trabajo e indemnizará al propietario según el rendimiento del vecino”. 
Lo mismo ocurrió en Grecia y en Roma donde el emperador Diocle- 
ciano dictó medidas sobre el equilibrio de precios y salarios, y sobre el 
valor del dinero en su Edicto del año 301.

En efecto, Diocleciano dispuso en su Edicto, entre muchas otras 
cosas, que:
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Es una razón de elemental humanidad, amados súbditos de las pro
vincias, la que nos mueve a poner coto a la avaricia de quienes cons
tantemente alimentan el propósito de convertir en granjeria hasta 
los beneficios de los dioses, de reprimir la afluencia de bienes públi
cos, y, por añadidura, de lucrar en los años estériles con las pérdidas 
de las cosechas y con los servicios de los traficantes-hombres que, 
aún nadando cada uno de ellos en riquezas tan grandes que podrían 
bastar para saciar a pueblos enteros, no vacilan en asediar los modes
tos patrimonios y en cobrar réditos aniquiladores.1

Igualmente, durante el apogeo del mercantilismo, ya existían auténticos 
economistas prácticos que hicieron de la ciudad de Amsterdam un verda
dero centro de finanzas y donde a partir del año 1604 fundaron la bolsa de 
valores, las sociedades anónimas y sociedades financieras bien estructuradas. 
Es sabido, también, que de Amsterdam se exportaron expertos y capitales 
para crear los bancos de Rotterdam y Nuremberg y después el Banco de 
Inglaterra, en 1694.2 El mercantilismo, definido como el enriquecimiento 
de las naciones mediante la acumulación de metales preciosos, no fue sólo 
una praxis económica sino una doctrina programática que duró tres siglos 
y cuyo lema fue el emblemático \Salve Lucrum\

Ahora bien, aunque en el siglo XVII ya se contaba con un gran acer
vo de conocimientos en materia económica y financiera, hay consenso 
entre los historiadores del pensamiento económico que es Adam Smith 
el fundador de la ciencia económica. Desde entonces, esta ciencia ha 
logrado establecer sólidos fundamentos que son la base de sus adquisi
ciones, como se infiere de la abundancia de sistemas económicos que 
han aparecido en la historia desde la Escuela Clásica hasta la de Chica
go y otras que siguen haciendo grandes aportaciones.

No obstante y a pesar del cúmulo de sólidos conocimientos logrados 
por la ciencia económica no pudo ser prevista, por citar un solo caso, 
una crisis económica tan devastadora como la de 1929 que colapso la 
economía norteamericana. He aquí un relato de la misma:

Por otra parte en esa década de los años veinte Estados Unidos se 
desarrollaba pacíficamente en todas las áreas del progreso. No había 
guerra, ni terremotos, ni inundaciones, ni plagas, ni inquietud social. 
Sin embargo, el 24 de Octubre de 1929 ocurrió en la bolsa de valo
res de New York una pronunciada baja de acciones y a continuación 
una crisis extrañamente grave (1930-1931), que cimbró hasta en sus 
cimientos a esa poderosa nación. El desplome económico repercutió 
en todo el mundo.3

1 Franco, Gabriel. Historia de la econom ía por los grandes maestros. Aguilar, Ma
drid, 1965, p. 167.

2 Borrego, Salvador. Arma Económica. Editorial Tradición, México, 1986, pp. 7-9.

3 Borrego, Salvador. Op. c/'f., p. 14.

115

Heurística
JL JURÍDICA









ÓSCAR DENA ROMERO

Pudieran citarse muchos textos de los mas representativos escritores 
de la patrística, pero omitimos hacerlo porque todos ellos se pronun
cian en el mismo sentido condenando en forma severísima el robo de 
la usura. Estos criterios se mantuvieron firmes en la disciplina canónica 
de la Iglesia que denunció siempre, casi en forma constante, la ilicitud 
de todo préstamo a interés. Santiago Ramírez anota que ya en el siglo 
octavo las condenaciones de la Iglesia se multiplican cada vez más con
tra los laicos usureros y la actitud de rechazo a la usura se mantiene fir
me durante toda la Edad Media, pero este mismo autor nos hace notar 
que en la época moderna se operó un cambio profundo en la valoración 
moral del préstamo del dinero a interés. Es así que las antiguas prohi
biciones del préstamo a interés como usura, sólo son aplicables para los 
abusos e inmoderación en el cobro de intereses elevados de los usureros 
y contrarios a toda justicia.7

La causa que operó estos cambios tiene su explicación en que se 
llegó a considerar que se podía recibir dinero a cambio de prestar dine
ro, a título de indemnización cuando el prestamista sufría algún daño 
patrimonial. René Gonnard nos explica esto con gran claridad:

En cuanto a las indemnizaciones legítimamente exigióles por no tener 
caracteres de verdadero interés, diremos que el Derecho canónico reco
noce tres, cuyos títulos son: El damnum emergens, el lucrum cessans y el 
pericuLum sortis. Damnum emergens, es decir, pérdida sufrida. El Mu- 
tuum debe ser gratuito; por lo menos, no perjudicial para el prestador. 
Si por el hecho de prestar sufre éste una pérdida, tendrá derecho a una 
indemnización...
El lucrum cessans es la ganancia frustrada. Ampliando la idea del 
damnum emergens, los canonistas han admitido que si por el hecho de 
prestar el prestamista pierde una ganancia que hubiera realizado a no 
ser por él, puede ser legítimamente indemnizado.8

El periculum sortis viene a ser el riesgo corrido por el prestador del di
nero. También se habló de otra causa de indemnización permitida bajo la 
denominación de titulus legis, que se refiere al préstamo con interés tole
rado por la ley civil. No obstante estos cambios, sería erróneo pensar que 
la usura es una práctica legitimada. Esto definitivamente no puede ser 
así. La usura como tal es, intrínsecamente hablando, un robo. Un robo 
que se está practicando a escala internacional donde las víctimas no son 
individuos, sino naciones que por su necesidad o por la deshonestidad 
de sus gobernantes se convierten en víctimas de la usura internacional. 
La deuda, ha dicho Chomsky, es una poderosa arma de control y no se 
puede abandonar. Este autor ha puntualizado lo siguiente:

7 Ramírez, Santiago O.P. Op. cit, pp. 684-685.

8 Gonnard, René. Historia de las doctrinas económicas. Aguilar, octava edición, 
Madrid, 1967, p. 33.
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...e lF ed era l R eserve  B a n k  e s e l cu a d ro  d e  M a n d o s d e  la  

E co n o m ía  y  la s  F in a n za s d e  lo s E sta d o s U n id o s, co n  su  

co n sig u ien te  y  d ec isiva  in flu en c ia  en  lo s  d em á s p a íses d e  la  tie rra .

Las instituciones financieras internacionales también desempeñaron 
un papel en la catástrofe (de los pobres). En los años 70' el Banco 
Mundial promovió activamente los préstamos: “no hay problemas, 
en general, para que los países en desarrollo puedan asumir el servicio 
de la deuda”, anunció con autoridad el Banco en 1978... El F.M.I. 
invirtió prácticamente su función: de ayudar a limitar la movilidad 
financiera pasó a potenciarla, convirtiéndose en “brazo ejecutor de la 
comunidad del crédito”, en palabras de Lissakers... La deuda es una 
construcción social e ideológica, no un simple hecho económico. 
Además, tal como se entendió hace mucho tiempo, la liberalización 
de flujos de capitales sirve como un arma poderosa contra la justicia 
social y la democracia. Las recientes decisiones políticas provienen 
de los poderosos y se basan en lo que éstos entienden como sus in
tereses nacionales, no misteriosas “leyes económicas” que no dejan 
“ninguna alternativa, según las crueles palabras de Thatcher.9

V. LA GLOBALIZACIÓN 
O EL PODER ECONÓMICO GLOBALIZADO

En este asunto queremos puntualizar cómo la globalización o el glo- 
balismo no es otra cosa que el poder económico transformado en poder 
político que puede desatar crisis financieras internacionales, crisis incon
trolables por los poderes políticos legalmente constituidos, por la simple 
y sencilla razón que aunque esos poderes políticos sean elegidos mediante 
el voto, no gobiernan porque su poder ha sido usurpado, o sea, disminui
do o francamente anulado por el poder económico de la usura interna
cional llámese Fondo Monetario Internacional o Banco Mundial.

Se trata, pues, de un poder global carente de límites naturales, que 
no tiene rostro ni patria, pero que devora insaciablemente a naciones 
enteras que sucumben ante los préstamos usurarios. ¿Y por qué es lo 
anterior así? Porque el desarrollo al infinito es efecto de la acumulación 
monetaria. El poder global es un poder universal, porque el fundamen
to de este poder es algo ilimitado, infinito: la acumulación monetaria. 
La globalización del poder soberano no es otra cosa que el signo -signo 
y efecto— de la hegemonía del poder del dinero, como bien afirma Fe
derico Mihura Seeber en su excelente trabajo ya citado.

9 Chomsky, Noam. Estados canallas, El imperio de la fuerza en los asuntos mun

diales. Paidós Ibérica, Barcelona, 2002, pp. 135,138 y 139.
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Esto explica cómo un poder económico ilimitado, que se sobrepo
ne, o mejor dicho, usurpa el poder de las soberanías nacionales puede 
desencadenar crisis financieras catastróficas al operar los movimientos 
del Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos, que a su vez in
fluyen en los movimientos de las bolsas de valores, originando la quie
bra en cadena de empresas e instituciones bancarias como veremos en 
el siguiente apartado de este breve trabajo.

VI. EL MECANISMO DE LAS CRISIS 
FINANCIERAS INTERNACIONALES

En este apartado vamos a reproducir las investigaciones realizadas 
por el escritor Joaquín Bochaca, quien atribuye gran parte de la respon
sabilidad de estas catástrofes económicas al Banco de la Reserva Federal 
de los Estados Unidos, que con frecuencia pone en juego mecanismos 
desestabilizadores de las finanzas internacionales.

Empero, hay que hacer notar que, además de este factor decisivo, 
entran en juego otras causas concurrentes como son las de carácter éti
co, según se ha evidenciado de manera escandalosa en el origen y trans
curso de la actual crisis financiera mundial, y que el presidente Barack 
Obama ha fustigado al hacer referencia a la codicia y a la irresponsabili
dad de los grandes capitanes de empresas, cuyo apetito de lucro desme
surado las ha precipitado al fracaso, a tal grado que el propio presidente 
norteamericano señala la necesidad de una “ética de los negocios”, que 
ponga límites a la codicia desmesurada del dinero de unos cuantos que 
empobrece a la mayoría de una nación.

Lo primero que pone en observación Bochaca es que los colapsos 
financieros se relacionan directamente a los úkases omnímodos del 
Banco Mundial, del Fondo Monetario Internacional y la Organización 
Mundial de Comercio. Pero el papel determinante en el origen de las 
crisis financieras lo desempeña el Banco de la Reserva Federal que es 
una entidad privada, que emite moneda oficial en los Estados Unidos 
de Norteamérica, no obstante que el artículo Io. de la Constitución de 
los Estados Unidos disponía categóricamente: “El Congreso se reserva 
el poder de acuñar el dinero y de regular su valor.”

El traspaso de la facultad de acuñar dinero que la Constitución de los 
Estados Unidos reservaba al congreso se hizo posible el 22 de diciembre 
de 1930, en flagrante violación del texto constitucional, aprovechando 
que la mayoría de congresistas estaba de vacaciones de navidad, de una 
manera totalmente ilegal, por no haber el quorum parlamentario, el 
oficialmente denominado Federal Reserve System, fue aprobado por el 
congreso de los Estados Unidos.

El origen remoto, sin embargo, del mencionado sistema de la reserva 
federal se remonta a la reunión que celebraron en la Isla Jekyll, ocho 
hombres vinculados a las más importantes instituciones bancarias de los 
Estados Unidos. En efecto, estuvieron representantes de la Banca Roc-
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L e  b a sta  co n  q u e  u n o  d e  su s te sta ferro s — n o  é l, p o r su p u esto —  co m p re  

o  ven d a  u n  b u en  p a q u e te  d e  a cc io n es u n  p a r d e  d ía s a n tes  d e  h a cer  

p ú b lica  su  o m n ím o d a  a cc ió n , p u es esta  a lte ra c ió n  en  lo s  tip o s co n lleva rá , 

in ev ita b lem en te , u n a  a lte ra c ió n  en  la s B o lsa s d e  to d o  e l m u n d o . *  1

valor. Así, depende del FED, y no del soberano poder del pue
blo, representado -es un decir— por su congreso de los diputados, 
si se lleva a cabo, previo aviso, una devaluación, lo que constituye 
un auténtico robo colectivo a toda la ciudadanía.

6. También depende del Banco de la Reserva Federal modificar, al 
alza o a la baja, los tipos de interés bancario, con el consiguiente 
efecto inmediato en las cotizaciones bursátiles.

Reflexiónese un instante en la fortuna que puede ganar el señor 
Greenspan, dice Bochaca, cuando decide alterar los tipos de interés. Le 
basta con que uno de sus testaferros —no él, por supuesto- compre o 
venda un buen paquete de acciones un par de días antes de hacer pú
blica su omnímoda acción, pues esta alteración en los tipos conllevará, 
inevitablemente, una alteración en las Bolsas de todo el mundo. Mu
chos inversores se arruinarán, pero el señor Greenspan y sus socios del 
FED serán un poco más inmensamente ricos y, en consecuencia, pode
rosos. Después de sus anteriores consideraciones he aquí la conclusión 
final de Bochaca.11 “En resumen de todo lo expuesto, creo que debe 
quedar medianamente claro que el Federal Reserve Bank es el cuadro de 
Mandos de la Economía y las Finanzas de los Estados Unidos, con su 
consiguiente y decisiva influencia en los demás países de la tierra.”

VIH. CONCLUSIONES
1. Las crisis financieras internacionales, como la del año 2008, que 

puso en trance de muerte la economía tanto de los países poderosos 
como la de los que tienen economías endebles, no son fatalidades 
económicas ubicadas en el ámbito de un determinismo fáctico.

2. Las crisis financieras internacionales son fenómenos económicos 
que se dan en el ámbito de la actividad humana, que por ser obra de 
seres dotados de inteligencia y voluntad resultan hechos previsibles.

3. La ciencia económica, tanto especulativa como práctica, es un 
conocimiento causal que tiene varios siglos de importantes pro
gresos y sólidos fundamentos científicos. La historia económica 
corrobora esta afirmación.

11 Bochaca, Joaquín. Op. cit., pp. 128 a 143.
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4. Resulta extraño, en consecuencia, que no obstante ese cúmulo 
de sólidos conocimientos alcanzados por la ciencia de la econo
mía no hayan podido ser previstas algunas crisis económicas tan 
devastadoras como la de 1929, y como la más reciente del año 
2008 cuyos efectos aún estamos padeciendo.

5. La observación de estos hechos nos lleva a considerar, con funda
mento en la realidad de las cosas, que las susodichas crisis finan
cieras internacionales tienen su origen en la usurpación del poder 
político por el poder económico.

6. Esto quiere decir que el acrecentamiento del poder del dinero, 
sobrepuesto al poder político, ha sido posible gracias al préstamo 
usurario de las grandes instituciones financieras actuales, cuyo 
insaciable apetito de réditos desorbitados convierte a grandes 
bloques de naciones en colonias tributarias condenadas a una 
pobreza permanente.

7. Las crisis financieras son efecto de fenómenos hegemónicos, 
como la globalización o el globalismo, que no son otra cosa que 
el poder económico transformado en poder político capaz de 
desatar crisis financieras de proporciones mundiales.

8. La responsabilidad de estas catástrofes económicas son atribuibles 
al Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos FED que 
con frecuencia pone en juego mecanismos desestabilizadores de 
las finanzas internacionales, lo que puede resultar inexplicable si 
no se tiene presente que dicho banco es una corporación privada 
controlada por banqueros y, en consecuencia, para el provecho 
de un reducido círculo de banqueros.

De todo lo expuesto, se desprende que las crisis financieras no son 
fatalidades económicas ajenas a la voluntad humana, porque la econo
mía, como praxis humana, es una actividad del hombre, ser inteligente 
y libre, que es dueño de sus actos y por lo mismo responsable de ellos, 
de tal manera que las catástrofes económicas financieras internacio
nales, han sido fraguadas en la sombra y en contubernio con los or
ganismos usureros mundiales, capitaneados por seres humanos, para 
endeudar cada vez más a los países imponiéndoles el yugo de una deuda 
externa impagable, tan injusta como perversa.
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